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MINUTA DE CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERV¡CIOS DE CONSULTORÍA
'PARA EL "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE

YACUIBA - FASE (LXII) 2025-TARIJA"
" cóDrco DE pRocEso DE coNTRATAcTóN AEv-TJ-cD-pvcuA ott/2o2s

1ra. CONVOCATORIA

SENOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE TARI'A:

En el registro de Escrituras Públ¡cas que corren a su cargo sírvase usted insertar el

i-., {*l LpfqFente contrato de Servicios de Consultoría para el "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALTTATTVA EN EL MUNTCTPTO DE YACUTBA - FASE (LXrr) 2O25-TARrJA",
sujeto a los s¡guientes términos y condiciones:
L)í, ..1 \ ¡' .

1, CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO
.¡.t'¡t -,pRI¡,lERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES

son: La Agencia Estatal de Vivienda, con NIT No 192310023, con domic¡lio en Av.
Jul¡o Deló Echazú, Esq. Bautista Saavedra, de la c¡udad de Tarija, representada
legalmente por el Director Departamental Tarija Lic. M¡guel Alberto Navajas Alandia
co¡ Cedula de Identidad No 5009444 Tja.. designado mediante Memorándum
AEV/DGE/DNAF/U GTH/AIN S OLO/2O24 de fecha 78/L0/2024 (v¡gente desde fecha
0l/t112024), en virtud a la Resolución Adm¡nistrativa No 07512024 de fecha 31 de

" ' ' 'rittú bre de:-2o24, que en adelante se denominará el CONÍRATANTE (l larEnipré§á
[UóL¡abibn AccTDENTAL FEvA y AsocrADos con domicit¡o en aairio zbná §5i
Geiénimo; Avenida Adel Cortez PjelNo3 Nro. 2441 - farija, con Número de Nl-l:
34L276024 representada por e¡ Ing. Isidro Fernandez Apar¡c¡o con C.¡, 5781016
QRr que en adelante se denominará la ENTIDAD EJECUTORA, quienes celebraran y
ñ!§ci¡ben el presente Contrato de Serv¡cio de Consultoría.

SEGUNDA,- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a través
iel Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó Ia Agencia
Estatal de V¡vienda "AEVIVIENDA', como Institución Pública Descentralizada de
qqrgcho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión administrativa,
financiera, legal, y técn¡ca, y patrimonio propio, bajo tuic¡ón del Ministerip de Obras
Írúbl¡cas, Sert¡c¡os y V¡vienda, cuya finalidad es diseñar y ejecutar todos lps programas

)f(r¡,proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estade, así go{!p
aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas.

Qüé ta'CONfMTANTE, en el marco del Decreto Supremo No 2299 de 18 de marzo üe
¡df S, :y su Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Material de
i/
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y

Eroyectos, Estatales de Viv¡enda aprobado med¡ante Resolución Administrat¡va No.
024/2025 de fecha 09 de abril de 2025 y el Reglamento del Programa y,/o

Proyectos de Vivienda cual¡tativa aprobado med¡ante Resolución Adm¡nistrativa
03O/2O25 de 5 de mayo de 2025.
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Que med¡ante Nota Interna I-2025-110371AEV/DIR.TIA/AGP_NOT/Nro.020112025 de
fecha 23/04/2025 se solic¡ta la Autorización de Inicio de Proceso de Confratación y
Aprobación de Documento de Contratación Directa del "PRoYEcTo DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE (LXII) 2025-ÍARIJA"
con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OLI/2025
1r¿. CONVOCATORIA,

Que mediante Resolución Adm¡n¡strativa R.A.D. No 07712025 de fecha 30 cje abril de

202s, se aprueba el "PROYECTO DE VMENDA CUALITATIVA EN Eu
MUNICIPIO DE YACU¡BA - FASE (LXII) 2O2s-TARIJA" con CODIGO DE
PROCESO. DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA Oll/2025 .lra.
CONVOCATORIA. r,,

Que mediante Memorándum AEV-Tl-cD-cuA - 0025/2025 de fecha 05 de mayo de
2025, el Responsable de Contratac¡ón Directa RCD, designa Comisión de
Evaluación y Calificación dentro del Proceso de contratación del "PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE (LXII)
2O2s-TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-
PVCUA 011/2O25 1ra. CONVOCATORIA.

Que en fecha 06 de mayo de 2025 hasta horas 09:40 a.m. se realiza apertura y
Acta de Recepción de Propuestas, en la cual se concluye que No Se Presentaron
Proponentes. dentro del "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE (LXII) 2O25-TARIJA" CON COD]GO , DE
PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA Olll2025 1ra'
CONVOCATORIA.

Que la Comis¡ón de Evaluación y Calificación de la CONTRATANTE, ',luego dB

efectuada la apertura de propuestas presentadas, realizó el análisis y evaluaqión
de las m¡smas, habiendo emitido el Informe de Evaluación y Recomendacipn.,l-
2025-110371AEV/DIR.TJAIAGP_INF/Nro.0217/2025 de fecha 09/05/2025,,dirigido
al Responsable del Proceso de Contratación Directa - RCD, qu¡en resolvió adjud¡cqr
el Proceso de Contratación D¡recta, med¡ante Resolución Admin¡strat¡va de

Adjudicación No. 018/2025 de fecha 0910512025 a la empresa unipersonal
Adjudicada ASOCIACION ACCIDENTAL FEVA Y ASOCIADOS al .cumpllr su
propuesta con todos los requ¡sitos establecidos en el DCD y ser la más conveniente
a los intereses de la CONTRATANTE.

La Paz Ofrcrna Naqonal Calle Fernando Guachalla No 411esq Av 20de Oclubre - https:/^trww aeuvlénda,gqp bo
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TERCERA. - (OBTETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente es Ia
contratación de ENTIDAD EJECUTORA para el "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE (LXII) 2O2s-TARIJA"
con cóDrco DE pRocEso DE coNTRATACTóN AEV-TJ-cD-PvcuA
OLL / 2025 1ra. CONVOCATORIA, desarrollando adecuadamente los

componentes de: Capacitación, As¡stencia Técnica, Segu¡miento y Adqu¡sic¡ón de
Materiales de Construcción ( Provis¡ón/Dotación de Materiales) que compr,'nden la

ejecución del Proyecto con la partic¡pación activa de los Beneficiar¡os mediante un
proceso de Autoconstrucción As¡st¡da, hasta su conclusión, que en adelante se

-----_-l--+
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, Componentes de Costo en Bs. Literal
Financiam¡ento

Capacitación, As¡stencia

A,arNi,\AR O Dt
B0t.t vtA

Brceñtcnoric./
BOLIVIA

Trescientos Cinco Mil

Doscientos Setenta, y¡Uno con..

10/100 bolivianos.
2 ¡4illones Cuatro ir4 ii
Novecientos Veinte v Seis con
36/100 bol¡vianos.
Dos f'lillones Trecientos Diez
Mil C¡ento Noventa y Siete
46 100 bol¡vianos
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cnica y Segu¡m¡ento

2..
ü;,?tgir6lón, Dotación de

tefia les de Construcc¡ón

t{"*-- --1-,-

Total

Y tod.og los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y
'cumplirn¡qnto del servicio de CONSULTORIA. Este monto tamb¡én comprende todos los

U¿ ih! Olrcrna Nacronal: Calle Fsmando Guachálla No 4'1 1 esq Av. 20 de Octubre - htlpsr^¡rw{.a€uv|6nda.gob
: &lefonos 159.1-2\ 2147767 - 2148984 - 21 17569 - 2149962 - 800102373 F ax 2148743 t ONVSR :5085022(

i'{c¡iái deoartan'entales La Paz l2)-2125356 Potosi t2\-ü2A792 Sanla Cr,;3?'! 1á886 Cñchabarnha r,lr¡.1:¡'l
I D' ,:. ¡ { ', tlil

o/o Costo en Bs.

305.271.10

2.O04.926,36

10 0 o/o 2.3tO,t97 .46

I

denominara la CONSULTORÍA, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a
lps documentos que forman parte de él y dando cumpl¡miento a las condiciones,
precio, regulaciones, obligaciones, especificac¡ones, tiempo de prestación del
servic¡o y propuesta adjudicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD E¡ECUTORA deberá efectuar la entrega
de los productos establecidos en los Términos de Referencia.

,. CüARTA. - (PLAzo DE pRESTAcIó¡r orl sERvrcro) La ENTIDAD EIECUToRA
desarrollará sus act¡v¡dades de forma satisfactor¡a, en estr¡cto acuerdo con el

e'OL6[§¡sg del objeto de contratac¡ón, la propuesta adjudicada, los Térm¡nos de
Referencia y el Cronograma para el desarrollo del Servicio de Consultoría en. el

plazo,dg 15O (Ciento q¡ncuenta) días calendario, plazo que será computado q
p,aftir d§ la emisión de la Orden de Proceder, emit¡da por el Inspector del Prpyepto.

Ei'piázo 'establécido precedentemente se d¡str¡buye de acuerdo al plazo de 'la
eo'rusÚlroRÍn adjudicado.

El plazo de prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampl¡ado en los s¡gu¡entes
ia'sbs:

a)' Por modificación del servicio, por parte de la CONTRATANTE, med¡ante el
. p-rocedimiento establec¡do en la Cláusula Vigésima Novena;. .. ,l},:i

p¡ Por. etras causas previstas en el presente Contrato y docurn€ntos que

fgIma!.,par-te del mismo. ,.:, ' . :i, .,
qijrntn, - (MoNTo DEL coNTRATo) Et monto totat 'para ta ejecuc¡ón 'áb'ii
€ONSULTORÍA es de Bs. 2.3Lo,1g7.46 (Dos M¡llones Trec¡entos D¡ez M¡l c¡ento
¡fpventF y s¡ete 461 1o0 bolivianos),

Queda establec¡do que el monto consignado en el presente contrato incluye los
componentes del proyecto.

t.

I
I/¿

10 0 o/o

1000/o
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costos refer¡dos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos, arancelep,
daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de
transporte y v¡áticos; es decir, todo otro costo directo o ind¡recto incluyendo ut!lidades
que pueda tener inc¡dencia en el monto total del serv¡c¡o, hasta su conclusión.
Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUToRA, prestar el servicio db
CONSULTORÍA por el monto establecido como costo del servicio, ya que no se

recgnocerán ni procederán pagos por servicios que excedan d¡cho monto. ,.

SEXTA.- (ANTICIPOS) Después de ser suscrito el Contrato la CONTRATANfE,:A
solicitud expresa de la ENTIDAD EJECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo que no

deberá exceder el veinte por ciento (20olo) del monto asignado al "Componente de
Prov¡sión/Dotac¡ón lt4ateriales de Construcción", según el monto establecido' en él
acáp¡te "Detalle de Precio Referencial por Componente" de los TDR y que tendrá por

objeto cubrir gastos ún¡camente de este componente, contra entrega de una Garantía
de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100o/o) del monto a s.er

desembolsado y deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario,
cómputables a partir de la entrega del ant¡cipo, deb¡endo ser renovada mientras no se

deduzca el monto total. .:.

¡a _EÑrtOaO f:ECUTORA deberá solicitar el Anticipo adjuntando en su sol¡c-itud: *i

'La correspondiente Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el 1000/0.del montó
solicitado;

Detalle de la lista de materiales de construcc¡ón a ser adquiridos con el ant¡cipb,
aprobado por el inspector del proyecto. ' l:

' ¡.
El importe del anticipo será descontado al pago de cada producto y deberá ser
amort¡zada en su totalidad hasta la presentación del penúltimo producto (Informe de
avance al 100o/o de ejecución física). ' I ,

Esta gQrantía or¡9inal, podrá ser sustituida periódicamente deduciéndose, ql mp.nsg

arnort¡zado y ser emitida por ei saldo que resta por amortizar. Las.. , gqrantí.?.9

Fubst¡tutivaSJ deberán mantener su vigencia en forma continua y hasta el:'plañg
o¡:iginalmente previsto, por lo que la ENTIDAD EJECUTORA realizará las acc¡o.nqs

correspondientes a este f¡n oportunamente. ,j:

La iNSPECTORÍA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantía, en
cuanto al monto y plazo, debiendo notificar al Fiscal quince (15) días hábiles antes,dé
su venc¡miento a efectos de requer¡r su ampliación a la ENTIDAD EIECUTORA o
solic¡tar a la CONTRATANTE su ejecución.

Una vez provistos/dotados los mater¡ales de construcc¡ón de acuerdo al cronogramá y
productos establecidos en los TDR, habiéndose deducido la totalidad del monto del

antic¡po y contando con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL emitirá, un Acta/
Inbrme de Conformidad recomendando y sol¡citando la liberación ¿e la 'lcarañtíá:ráé
eorrecta Inversión de Anticipo para la prov¡sión/dotación de mbter¡ales r:d€

construcción" y la liberación de la(s) Garantía(s) de Antic¡po, se realizara conforme al

_. i.i:

BOt.tv IA

I
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procedim¡ento establecido en los Términos de Referencia y al Reglamente de Custodia
y Admin¡strac¡ón de Documentos de Garantía de la Agencia Estatal de Vivienda.

sÉpfiMA.- (cARANriA DE cuMpLrMrENTo DE coNTRATo) La ENTIDAD
EIECUTORA, garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato
en todas sus partes con la Eoleta de Garantía de Cumpl¡m¡ento de Contrato emitido
por BANCO PRODEM No. 19593, equivalente al s¡ete por ciento (7o/o) del monto del
co1trato es decir por Bs. 161,80O,0O (C¡ento Sesenta y Un M¡l Ochoc¡entos OOl1OO

.: bql¡v¡anos), válido hasta fecha 14/0r/2026, para garantizar el Cumplim¡ento de
Contrato de ENTIDAD EIECUTORA para el "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM

rii,¡L,C#e¿ MUNrcr o DE yAcurBA - FASE (Lxrr) 2o2s-rARrJA. con cóotco oe
PROCESO DE CONTRATACIÓN AEV-ÍJ-CD-PVCUA 077/2025 Lra.
QANVqCATPRIA, con las característ¡cas de, Renovable, Irrevocable y,de ejecuc¡ón
inmediata; em¡tida a favor de la Agenc¡a Estatal de V¡vienda.f "r

§k,lrlqoqf de dicha garantía, será pagado a favor de la CONTRATANTE, sin neces¡dad

dé,"¡n'gúñ trernite o acción judicial.

Siise piocediera a la recepción del producto objeto de la CONSULTORÍA dentro del
plázo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar med¡ante el Acta
o'Ihforme correspond iente, dicha garantía será liberada una vez que se cuentdcon la

óbnformidbd de la recepción definitiva y previo cumplimiento de lo establecido en el
.. nb'glaniento de Custod¡a y Admin¡stración de Documentos dé Garantía de la Agenciá
' Eltbtal de Vivienda.

Pr? (

EFENTID4D, EJECUTORA, tiene la obligac¡ón de mantener actualizada la Garantía Ee
Gr¡mplirn¡ento de Contrato durante la vigencia de éste. La INSPECTORÍA llevará el

iontrol diretto de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, debiendc
notliicar'Él Fiscal quince (15) días hábiles antes de su vencimiento a eféctos de
Equerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solic¡tar a la CONTRATANTE su

ejecución.

Lá Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custodia del Área
Adm¡n¡strativa, lo que no eximirá la responsabilidad de la iNSPECTORÍA.

qCrAVA. - (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN) Cualquier aviso o
rioQficación entre las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

BOI,I VIA

I
'1(r'.
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+ ,s

&JIa ENTIDAD EJECUTORA:
i\

D'ómicilío LéÜal de la empresa ASOCIACION ACCIDENTAL FEVA Y ASOCIADOS'ton
Éijrn,g¡1,o,.¿n Barrio Zona San Gerónimo, Avenida Adel Cortez PjelNo3rNio. 244I'::
iár'lju; fáléfono/Celu la r: 70227368, correo electrón¡co feva.srl@gmail.com : : 'r

C-ONTR.ATANTE:

Domic¡lio Legal de la Agencia Estatal de V¡vienda, Av. Dr. Jul¡o Delio Echazú esq. Calle
B€¡utista Saavedra, Zona Juan XXUI - Tarija
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NOVENA. - (vIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigencia
desde dÍa de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contratci,

DÉCIMA. - (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuadó en

él presente ¿ontrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:
:\' iltl

üq.,1. Documento de Contratación Directa (DCD), sus aclarac¡ones y/o enmiendas.,:;si

existiesen.. . - l-1,:..

10.2, Términos de Referencia (TDR).

10.3 Propuesta Adjudicada.

10.4 Resolución Adm¡nistrativa de Adjud¡cación No. 018/2025 de fecha O9/O5/2O25.

10.5. Acta de Concertac¡ón de Mejores Condiciones Técnicas, cuando corresponda. r.'

10.ó. Registro Unico de Proveedor del Estado - Certificado del RUPE No. 1855287 de

fecha l3l15l2}25, que respalda la información declarada en su propuesta, teniendo
'coñro Objetb de contratación ENTIDAD EJECUTORA PARA EL "PROYECTo DE
.vivIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE YACUIBA - FASE (LXII) 2025-
TARIJA- CON CóDIGO DE PROCESO DE CONTRATACIóN AEV-TJ-CD.PVCUA
OIL/2O25 1ra. CONVOCATORIA. .

10.7. Fotocop¡a simple Cédula de Identidad de I Representante Legal Ing. lsidro
Fernandez Aparicio con C.1.5781016 QR.

10.8. Matrícula de Comercio No. 347276024, con código de Cert¡ficado 582027 /2024 y

Código de Seguridad L2ZYAIQSI9 con fecha de vigencia hasta el 31 de agosto de 2025
(FEVA S.R. L. ). :.

1Ó.ó9. Matrícula de'Comercio No. 7108507014, con código de Certif¡cado 578170/2024:y
Códjgo de Segur¡dad ORTSWPIQBL con fecha de v¡qencia hasta el 31 de agosto de 20.25

(CONSTRUCTORA PEDREGOSA).

10.10. Cert¡f¡cac¡ón electrónica del NIT: 341276024, emitido por el Servicio de Impuestos
Nac¡onales, valido, activo y habilitado, con código de Cert¡ficac¡ón 1062135038, cód¡górUé
Séguridad 87270069 de fecha 73/0512025 (FEVA S.R.L.).

10.11. certificación electrónica del NIT: 7108507014, em¡tido por el Serv¡cio de Impuestos
Nacionales, valido, act¡vo y habilitado, con código de Certificac¡ón 1062135064, código db
Seguridad 85278168 de fecha t3/0517025 (CONSTRUCTORA PEDREGOSA).

10.12. Declaración Jurada del Pago de Impuestos a las Ut¡l¡dades de las Empresás FEV{
S.R.L. y CONSTRUCTORA PEDREGOSA. ' '¡,

10.13. Certificado de InFormación sobre Solvencia con el F¡sco 772841 de fecha
L4/05/2O25, que ind¡ca: "No presenta información ¡nscrita en su contra" (FEVA S.R.L.). '

' i¡l¿r
obre Solvencia con el F¡sco 775088 de fer[a
nformación inscrita en su contra" (CONSTBUCTORA

''...,-.''..-...

I
()

10.14.
16/05/2
PEDREG

Certificado de Información s

025, que indica: "No presenta i

osA).

lI

'/)//

BOI,IViA
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10.15. Cert¡ficado de No Adeudo em¡tido por la GESTORA PUBLICA SOCIAL DE LARGO
PLAZO, Cert¡ficado No. 257387 de fecha 73/05/2025 (FEVA S.R.L.).

10.16. Certif¡cado de No Adeudo emitido por la GESToRA pÚeLlCn SOCIAL DE LARGO

PLAZO, Cert¡ficado No. 265905 de fecha t9/05/2025 (CONSTRUCTORA PEDREGOSA).

10.17. Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato emit¡do por BANCO PRODEM

No. t.9593, equivalente al siete por ciento (7olo) del monto del contrato es decir por
ei. ter,eoo,oo (c¡ento sesenta y Un Mil ochocientos ool1oo botivianos), válido
hásta fecha 74/01/2026t para garantizar el cumplimiento de contrato de entidad

¿l i:.,¡ ¡_ piecutora para "PRoYECTO DE VMENDA CUALTTATTVA EN EL MUNTCTPTO DE

YACUTBA - FASE (LXrI) 2025-TARIJA' con CóOIGO DE PROCESO DE

GoNTRATACTóN AEV-TJ-CD-PVCUA 011/2025 lra. CONVOCATORTA, con las

{á¡acterísticas de, Renovable, Irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a

lavor de la Agencia Estatal de Vivienda.

10^14. otros Documentos específicos de acuerdo al objeto de la contratac¡ón:

DÉCIMA PRIMERA. - (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentac¡ón
¡,J

aplicaplg al mismo y la que emerja de la prestación del serv¡c¡o de CONSULTORIA,
deben ser elaborados en idioma castellano.
3.i

DÉCrMA SEGUNDA. - (LEGISLACIóN APLICABLE AL CoNTRATO) El presente contrato/
áJ ,. ser de naturaleza administrativa, se celebra exclusivamente al amparo de laS

lo0ierites disposiciones: ' :

fZ,i. Constitución Política de¡ Estado.
) ':'
!2r2. Ley .No 1178, de 20 de julio de 1990, de Admin¡strac¡ón y Control
Gu bern a m enta les.

12.3. Ley del Presuouesto General del Estado y su Reglamentación.

i¿.+. Decreto Supremo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de Autorización de
Contratac¡óñ D¡recta a la AEVIVIENDA.

D2,6. Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Mater¡al de Construcción y
Serv¡cios rde Consultoría para Diseñar y/o Ejecutar Programas y/o Proyectos Estatales
de Vivienda aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa No 036/2024 de 11 de junio
de'2024.

.6. Resolución Administrativa No 028/2021 de 13 de julio de 2021 de delegación dq
sponsable de Proceso de Contratación Directa -RCD, de delegación para la Firma de
riti-atos -y órdenes de Compra y de delegación para designar al responsable o

mis¡ón de.,Recepción.

l?.7. Eeglamento del Programa y/o Proyectos de Vivienda Cualitativa aprobado

m-€diante Resolución Admin¡strat¡va No 210/2017 del 23 de noviembre de 2017 y sus
modif¡cac¡ones.
b.1

r(C

,f
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12.8. Contrato de Fide¡comiso de 26 de septiembre de 2OL2 suscrito entre la AS,eng¡g

Estatal,de Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificaciones. ,,., , .a ,;

12..9. Y demás disposiciones relacionadas directameñte con las normas anteriorménté
mencionadas. :

DÉCIMA TERCERA. . (DERECHoS DE LA ENTIDAD EJECUToRA) La ENTIDAD

EgECUTORA, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, pór
cuálquier omisión de la CONTRATANTE, por falta de pago del servic¡o prestadó, o pór

cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato. 
I ,.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspondiente, a

la INSPECTORÍA, hasta diez ( 10) días calendarios posteriores al suceso.

ta,INSPECTORÍA, dentro del lapso ¡mpostergable. de cinco (5) días qalerFario,tomará
conocirnientg, analizará el reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada"a la
ENTIDAD EIECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo,¡.la

INSPECTORÍA podrá solicitar las aclaraciones respectivas a la ENTIoAo EJECUTORA,

pára sustentar su decisión.
'"'l'tl

En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPECToRiA,
podrá solicitar en el plazo de c¡nco (5) días calendar¡os adicionales, la emisión de
informe a las dependencias técnica, financ¡era y/o legal de la CONTRATANTE, según
corresponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para respondér
a la ENTIDAD EIECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) dí45

calendario, computables desde la recepción del reclamo documentado por:'.llá

INSPECTORÍA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo"señbládo
precedentemente, se entenderá la plena aceptación de la solic¡tud de la ENTIDAD

EIECyTORA cons¡derando para el efecto el Silencio Admin¡strativo Positivo, ,;tj:

La INSPECTORÍA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuerajdél
plazo establecido en esta cláusula.

DÉcrMA cuARTA, - (ESTIPULAcIoNES soBRE IMPUESToS) correrá por cuenta de la

ENTIDAD EIECUTORA el pago de todos los ¡mpuestos vigentes en el país, a la fecha de
presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinac¡onal de Bolivia implantara impüeétbs
adicionales, disminuyera o incrementara los v¡gentes, med¡ante disposición, ledál

expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su cumpl¡miento desde.la fecha
de vjgencia de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA. - (cUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES) La ENTIDAD E]ECUTORA

deberá dar estr¡cto cumpl¡m¡ento a la legislación laboral y soc¡al vigente en el Est¿do

Plur¡nacional de Bol¡via, respecto a su personal. ' - -..-. --"
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La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE
exonerada contra cualqu¡er multa o penalidad de cualqu¡er t¡po o naturaleza que fuera
impuesta por causa de lncumplimiento o ¡nfracción de dicha legislación laboral o social.

DÉCIMA sExTA. - (PROTOCOLIZACIóN DEL CONTRATo) El presente contrato, será
protocol¡zado con todas las formalidades de Ley por la CONTRATANTE. El importe por
concepto de protocol¡zación debe ser pagado d¡rectamente por la ENTIDAD
EJFCUTORA, en caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA,
pddrá ser descontado por la CONTRATANTE a tiempo de hacer efect¡vo el pago
corres pon d ie nte.

ticlL:\'i
Está protocolización contendrá los siguientes documentos:

a) icontrato Original ¡

rb) Documento de representación de la CONTRATANTE y Poder del Representante
, , Legal de la ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas si corresponde)..

D:{ g)Boleta Garantías (fotocop¡a simple). r.i ,

,t
Eir. caso dé que, por cualquier circunstancia, el presente documento no fuéée
p'r:otoCotizado, servié a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documeáto
búficiente entre las partes.

DÉCIMA SÉPTIMA. - (SUBCONTRATOS) Las subcontrataciones deberán permitir dar
cumplimiento a la ejecución del contrato, bajo la absoluta responsabil¡dad de la

ENTIDAD 'EJECUTORA y riesgo, s¡endo directa y exclusivamente responsable por los
subcontratos suscritos, así como también por los actos y/u omisiones de los
su bcontrat¡stas.

Ningún subcontrato o ¡ntervención de terceras personas relevará a la ENTIDAD

EJECUTOM; del cumplimiento de todas sus obligaciones y responsabilidades contraícias
en el presente Contrato. Las subcontratac¡ones que realice la ENTIDAD EJECUTORA ce
I,"
iilnguna:, mahera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambaS áartes eñ'iel
¡iresehte contrato. La INSPECTORÍA realizara el control de ejecución de obra efectuadá
úoi lós subcontratistas.

BÉbiur ocrAvA. - (INTRANSFERIBILIDAD DEL coNrRAro) LA ENTTDAD

EiECUTORA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parciatmente
este Contrató.

E0 caso. excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad
pública, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parc¡almente, previa
ápiobación de la MAE o la Autoridad que suscr¡b¡ó el Contrato pr¡ncipal, bajo l6s
mismoi términos y cond¡ciones del presente contrato. ; ' i :

0ÉCIMA NOVENA, - (CAUSAS DE FUERZA N4AYOR Y/O CASO FORTUITO) con el fin de
gx.ceptuar a.la ENTIDAD EIECUTORA de determinadas responsa bilidades por mor¿, p

¡ncumpl¡miento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de calificar

BOI,I VI A
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. ! .i il: 'l
Jas causas de fuerza mayor, caso fortuito u ot.u. áur.u, debidamente justifiqAdas,, qup
pudigran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimiento del presente Contrato. - r.l

bd 'entende'rá por hechos de Fuerza N4ayor, Caso Fortuito u otras debidamente
justif¡cadas, como aquellos eventos ¡mprevisibles o inevitables que se encuentren fúeta
del control y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumplimiento de' lás

oblioaciones dentro de las condiciones in¡c¡almente pactadas. Los hechos de'Fuerla
lvlayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente just¡ficadas, incluyen y no:se limitári
a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas,
bloqueos y/o revoluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplim¡ento de las

obl¡gaciones in¡cialmente pactadas. ; . . :, .

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impediméntot
demora eñ el cumplimiento de la CoNSULTORÍA o del Cronograma de Plazbs,'dandd
1ügar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y jÚstificadá 'lá
Enhoeo E:ecuronn deberá presentar a la INSPECToRÍA un informe y respaldos de lá
existencia del impedimento en la ejecuc¡ón del proyecto para su cons¡deración, el

mismo deberá ser presentado en cada periodo de los productos del proyecto, ,§i

corresponde, s¡n el cual de ninguna manera y podrá solicitar luego al INSPECTOR, la

ampl¡ación del plazo de presentac¡ón de algún producto o la exención del pago.de
penalidades o la intención de resolución de contrato.

La ENTIDAD EJECUToRA, con la aceptación del impedimento emitida 
. 
por,,(gl

INSPECTOR o por aceptación tácita, podrá solicitar a la CONTRATANTE, la ampliacipn

Qel plazo del Contrato o la resolución del mismo- En caso de ampliación de pl+o.el
mismq mínimamente deberá cons¡derar un periodo igual al tiempo durante el cual no
se haya podido real¡zar Ia ejecución del contrato como resultado del hecho de fuerza
inuyor ol caso fortu¡to, salvo acuerdo en contrario entre las partes. i. "l

La solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la cal¡ficación de los hechos de

¡mpedimento, como causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas deb¡damente
just¡ficadas no serán consideradas como reclamos. j I

'i

8

De lo.establecido en los Términos de Referenc¡a, se considerará como causa. (9
ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAIVIHI

reporte una intens¡dad de lluvia mayor a 5mm. No se considerarán como fuerza mayQ.r

o caso, fortuito, las demoras en la entrega de los mater¡ales, equ¡pos e insun\os, po¡

ser obl¡gación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previs¡ones

necesarias para evitar demoras por dichas contingencias. i ' ¡ '

v¡GÉsIMA. - (TERMINACIó¡r O¡l CONTRATO) El presente contrato concluirá por

una de las siguientes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato Forma ordinaria de cumplim¡ento, donde .l.a

CONTRATANTE como ENTIDAD EIECUTORA dan por terminado el presente Contrato,
una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condic¡ones, ry'

estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certif¡cado de
Cumplimiento de Contrato, emitido por la CONTRATANTE.

BOLIVIA

,s

.
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20.2. Por Resolución del Contrato, Es la forma extraordinaria de terminación del
contrato que procederá únicamente por las siguientes causales:

20.2.1Resolución a requerim¡ento de la CONTRATANTE, por causales atr¡buibles a la
ENTIDAD EJECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del
Contrato, en los s¡guientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación
l4¡d'enta I de Empresas Consultoras).,¡Jj

Ll()l-lLLl , Por qu¡ebra declarada de la ENTIDAD EJECUTORA.

c) Por suspens¡ón de la prestación del servic¡o de CONSULTORÍA s¡n justif¡cación,
qor el lapso de d¡ez (10) días calendario cont¡nuos, s¡n autorización escr¡ta de la

TNSPECTORIA.

q) Si emitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez

O0) días calendario en dar inicio a la prestación del servic¡o.

é)' Por incumplimiento en relación al cambio de personal y equipo sin autorización
de la ENTIqAD.
,-tl

f)., ' - por. ¡ncumplimiento injust¡f¡cado del cronograma de serv¡cios s¡n que la

ENTIDAD EJECUTORA adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su
dérnorá y asegurar la conclusión de la CONSULTORÍA dentro del plazo vigente.

S) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de
(eferencia, u otras especificac¡ones, o instrucciones escritas de la INSPECTORÍA:

f) Por subcontratación de una parte del servic¡o sin que ésta haya sido prev¡sta.en
la propuesta y/o s¡n contar con la autor¡zación escrita de la INSPECTORÍA.

i) Cuando el monto de la multa en la prestación del servic¡o de CONSULTORÍA
áltance el s¡ete por ciento (7olo) del monto total del contrato, decisión óptativa, o ei
die2 pol cié'nto (10o/o), de forma obl¡gator¡a.

3Q.?? Bésolución a requerimiento de la Ent¡dad Ejecutora por causales atribuibles a la
bontiatante, la Entidad Ejecutora, podrá proceder al trámite de Resolución de
Co'ñtlato, en los casos siguientes:

q) Por instrucciones ¡njust¡ficadas de la CONTRATANTE o de la INSPECTORÍA, con
conocim¡ehto de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la

CONSULTORÍA por más de treinta (30) días calendar¡o.

L a l¡az Of¡ona Naoonal: Calle Fernando Guachalla No 41 1 esq Av 20 de Oclubre - htlps /Adww aeuvEnda gob bo
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6) Si apartándose de los términos del contrato la CONTRATANTE, pretende
sJectuar aumento o disminución de los servicios de la CONSULTORÍA, s¡n emisión del
necesario Contrato Modificator¡o. i,, ,

¿i ' 'Por i'ncumplimiento injustificado en el pago de un certificado de pago aproba(io
ppr,]O ¡NSPECTORÍA, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados ii

Iñ

I
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Caso ¿ontrario, si al vencim¡ento del término de los diez ( 10) días hábiles no existiése
n¡nguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la CONTRATANTE ¡o
la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido la resolución del contfptg,
notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se'hp

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atribuiblo:..

la ENTIDAD EJECUTORA, se consol¡de a favor de la CONTRATANTE la Garantía 'de

Cumpl¡m¡ento de Contrato, manteniéndose pendiente de ejecución la Garantía de

Correcta Inversión del Ant¡cipo s¡ se hub¡ese otorgado ant¡cipo hasta que se efectúe la
liquidación del contrato, si aún la vigenc¡a de dicha garantía lo permite; caso contrar¡o
s¡ la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa

liquidación.

BOLIVIA

part¡r de su fecha de remisión del cert¡ficado o planilla de obra por el FISCAL a la

CoNTRATANTE. .:'

20.2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de aesolución.üL
Contrato señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del contrEto qqe

impl¡ca la realización de prestac¡ones periódicas y sujetas a cronograma de serv¡cios,
su terminación solo afectará a las prestaciones futuras, debiendo cons¡derarse
cumpl¡das las prestac¡ones ya realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas,,la
CONTRATANTE o la ENTIDAD EIECUTORA, según corresponda, dará aviso.escrite
mediante carta notariada, a la otra parte, de su intenc¡ón de resolver el Contrato,
esiablebiencio claramente la causal que se aduce.

, i.rl.
Si dentro de los diez (10) días háb¡les s¡guientes de la fecha de notificación, sg

enmendaran las fallas, se normal¡zará el desarrollo de las prestaciones del servicio, sp

tomarán las medidas necesar¡as para continuar normalmente con las estipulaciones, del

Contrato y el requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a lp
solución, el aviso de intensión de resolución será retirado.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la

laqu¡dación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su

respectivo pago y/o cobro, según corresponda, ,en base a la planilla de cómputQ'de
serv¡cios prestados elaborada por la INSPECTORÍA. .: . r . ,iiit
Cuando la resolución sea por causales atribu¡bles a la entidad e¡ecuiora, no: ,qé
reconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza, i

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia de la enti'dad
ejecutora, este tendrá derecha a una evaluación de los gastos proporcionales que

demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por la ent¡dad ejecutora
para la prestación de servicios, contra la presentac¡ón de documentos probatorios y
certificados. l

-g*.--*--
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20.2.4. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de los
intereses del Estado. Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que
impl¡ca la realización de prestaciones periódicas o sujetas a cronograma, su
terminación sólo afectará a las prestaciones futuras, deb¡endo considerarse cumpl¡das
las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio
ob-.jeto del Contrato, la ENTIDAD EIECUTORA se encontrase con s¡tuac¡ones no

, atf¡buibles,F su voluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas

.. ..... .qep¡Í,amente just¡ficadas, que ¡mpos¡bilite la prestación del servicio, comunicará
t:» i'r- 

lrrói escrito su intención de resolver el contrato, just¡ficando la causa.

!g CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, med¡ante carta
iiotáriada d¡rigida a la ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del serv¡cio y
resolverá..e|. Contrato. A la entrega de dicha comunicación of¡cial de resolución, la

ENTIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de atuerdo a las
¡nstrucc¡ones escritas que al efecto emita la CONTRATANTE.

AFimismo, s¡ la CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atribuibles a su
yg[untad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la continu¡dad
dq la relación contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará,.por
gqsJ!.to la suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Un'a vez efettivizada la Resolución del contrato, las partes procederán a real¡zar la

liqu¡dación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su

rf,Fpectivo pago y/o cobro, según corresponda.

Lb'ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la
üe'rificación del servicio de CONSULTORÍA prestado hasta la fecha de suspensión,
efaluando los comprom¡sos que la ENTIDAD EJECUTORA tuv¡era pend¡entes por
s,¡tQcontratos u otros relativos al servic¡o, debidamente documentados con base a

r,a plan¡lla de cómputo de serv¡cios prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

Á§im¡smo, la INSPECTORÍA deberá considerar para efectos de la lici,uidación 'los
bó§tos proporcionales que demanden la desmov¡l¡zación de personal y equipc y

algu¡os otros gastos que a su ju¡cio fueran cons¡derados sujetos a reembolso. ,.

20:215' Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualqu¡er momento
¿irites de la terminación de la provisión del SERVICIO, se cuenta con imputación
formal por hechos de corrupción, relacionados con el proceso de contrataci.ón,
contra eI.PROVEEDOR o un servidor público de la ENTIDAD, se procederá a la
resolución del Contrato, de manera ¡nmed¡ata, procediendo a rem¡t¡r una carra
nstFriada d¡r¡g¡da al PROVEEDOR, comunicándole que se ha procedido a la

Tesolución del contrato.

BOLIV IA

lU
''l , .i'

ai¡ji.n. 1:: ,
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vrcÉsrml eRTMERA. - (soluclótrt DE CoNTRoVERSIAS) En caso de surgii
controversias sobre los derechos y obligaciones u otros aspectos propios de la
ejecución del presente contrato, las partes o acudirán a la jurisdicción prev¡sta en

el ordenamiento jurídico para los contratos adm¡n¡stratlvos

II CONDICIONES PARTICULARES DEL CONÍRATO

v¡cÉs¡¡la SEGUNDA.- lsueeRvlslÓtt DEL SERVICIO) con el objeto de realizar el

seguimiento, control, monitoreo y verificación de la CONSULTORÍA a ser prestada por
I.a.ENTIDAD EJECUTORA, Ia CONTRATANTE desarrollara |as funciones de INSPEGTORÍA,

á' cúyo fin designará a un profes¡onal técnico espec¡alizado o si corresbonde a u'ñ

équipo multib¡scipl¡nar¡o bajo la dirección de un Profesional Técnico especializado en
que ejercerá la lefatura del equipo, quien se asegurará que la prestac¡ón de,la
CoNSULToRÍA sea real¡zada de acuerdo a las cond¡ciones del Contrato y los Términos
de Referencia, por lo tanto tendrá la Autor¡dad necesar¡a para:

Conocer, Analizar, Rechazar o Aprobar los asuntos correspond ientes al cumplimiento
de las activ¡dades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

Aprobar o Rechazar informes/ Productos de la ENTIDAD EIECUTORA, de manera
fundamentada, en el plazo establecido en los Términos de Referencia. , : , ,r,,

Aprobar o' Rechazár mater¡ales adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA|i que iñb

óurriplan con lo mÍnimo requerido en las Especif¡cac¡ones Técnicas de materiales. hb6

máteriales deberán tener certificación de calidad.

Emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora, de manera oporttina
fundamentada. En caso que la Entidad no esté de acuerdo con la llamada de atencióñ,
podrá el fiscal del proyecto definir la validez de la m¡sma.

Asim¡smo, la CONTRATANTE designara al Fiscal del Proyecto, qu¡en realizara el control
y Seguimiento a las act¡vidades realizadas por la ENTIDAD EIECUTORA y por él

INSPECTOR. ..' ',.'
' {' clt

La INSPECTORÍA, será el medio autorizado de comunicac¡ón, notif¡cac¡ón y apróbación
áe todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORÍA a §éi
real¡zada por la ENTIDAD EJECUTORA, bajo los términos del presente Contra\o y lEa

documentos que forman parte del mismo. ..)

La INSPECTORÍA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, anal¡zar, rechazái'ó
aprobar los asuntos correspond ientes al cumplimiento del presente Contrato, áé
acuerdo a las atribuciones e ¡nstrucciones que por escrito le confiera expresamente la

CONTRATANTE.

La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará
permanentemente el desempeño de la ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de exigirle, en

su caso, mejor desempeño y ef¡ciencia en la prestac¡ón de su servicio, o ¿e im'pónéitb-

sancrones

I,

tr I
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VIGÉSIMA TERCERA,- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUToRA) La ENTIDAD
EJECUTO RA. desig na como su representante para la ejecución del presente contrato, al
GERENTE DE PROYECTO Técnico Operativo de Área (TOA), personal como profesional
t¡tulado, con suf¡ciente experiencia en la dirección de CONSULTORÍAS similares, que lo
cualif¡can como ¡dóneo para llevar a cabo satisfactoriamente la prestación del servicio
de la CONSULTORÍA objeto del presente contrato, mismo que será presentado
of¡c¡aln'lente antes del ¡n¡c¡o del trabajo, med¡ante comunicación escr¡ta dir¡9ida a la

II\¿SPECTORÍA.
-l

El'¿dRENTE DE PRoYECTo tendrá residencia en el lugar previsto en el Documento.'ile
l,J r-) L ffi1¡i¿¡¿qión Directa; prestará servic¡os a tlempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servic¡o de CONSULTORIA
VIG -: i,
Q)i '¡ flepresentar la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del serv¡cio.

' Mantener permanentemente informada a la INSPECTORIA sobre todos los
ectos relacionados con el serv¡c¡o.

d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la Oficina Central de.la
ENTIDAD E]ECUTORA.

e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA,

asibnado al servicio. ), i (-

r'V,¡r ' i .r
f) es el rriéponsable del control de la asistencia, así como de la condu¿ta y ética
prbfes¡onal de todo el personal baio su dependencia, con autcridad para asum¡r
mb¿¡¿as correct¡vas en caso necesar¡o.:l), r '¿

g) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestac¡ón del servicio de
Consultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto as¡gnado.

En caso de ausencia temporal del servicio, por causas emergentes del presente
Cóntrato, u otras de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente

.¡iistiticadas, con conocimiento y autorización de la CONTRATANTE a través de la

INSPECTORÍn; asumirá esas funciones el profesional inmediato ¡nferior, con total

aL¡loridad para actuar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA. :

Epto suptenc¡a será temporal y no deberá exceder los tre¡nt6 (30) días hábiles, sa l.vq

pasps de',qrEvedEd, caso contrar¡o la ENTIDAD EJECUTORA deberá,proceder a sust¡tuir
a[¡,GERENTE DE PROYECTO, presentando a consideración de la CONTRATANTE una
derna de profes¡onales de sim¡lar o mejor cal¡ficación que el que será reemplazado o

llel'solicitado en los Términos de Referenc¡a.

Una vez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo GERENTE DE PROYECTO,

óste reciéh entrará en ejercicio de la función.

VIGÉSIMA CUARTA. - (PERSONAL DE LA ENTIDAO EJECUTORA).

BOLI VIA

á1'.,

iio

+

ú I
N
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24.1. Asignac¡ón de personat: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución
del servicio de CONSULTORiA, al personal profesional y técnico exper¡mentado, de
acuerdo al número y espec¡alidades señaladas en su propuesta, de acuerdo al
cronograma de serv¡cios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier cambio de personal profesional y .tqcniFg
propuesto por la ENTIDAD EIECUTORA tendrá. carácter excepcional y deberá rest?[
previamente autorizada por el INSPECTOR. El reemplazo de personal será faqtiblq,i6p
Quando el perfil del nuevo personal sea igual o super¡or al personal propuesto. En casb
de sústitución de personal sin just¡ficación y aprobación, el m¡smo deberá ser
penalizado conforme se establece en los Términos de Referencia.

I I /lt'
24.3, Ret¡ro de personal de la ENTIDAD EJECUTORA a sol¡c¡tud de la CoNTRATANTE:
La ENTIDAD EJECUTORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio
justificado sea solicitado por la CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de n¡vel similar
o super¡or. En este caso, los gastos que resulten emergentes del cambio, correrán por
cuenta de Ia ENTIDAD EJECUTORA.

24..4. Seguros: La ENTIDAo EJECUTORA contratará exclusivamente por su cuen¡a,ió!
Ee!¡:ros necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que impl¡que la ejqcucign (e]
servic¡o,dq CONSULTORÍA (deberá presentar en cada producto) desde'ei i0¡crro.del
ser.v¡cio hasta su conclusión, cuyo costo estará incluido en los precios de coltratg, Y

serán por los conceptos s¡guientes:

a) Acc¡dentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EJECUTORA,T de
acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servic¡o.

c) Seguro de salud a su personal.

24.5. Coordinación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD
EJECUTORA a través del personal de su ofic¡na principat, coordinará y efe¿tuará:él
control respectivo de la por: O marcha del servic¡o de CONSULTORÍA y mantendrá
contacto permanente con el GERENTE DEL PROYECTo (o con el suplente de éste),
visitando per¡ódicamente y cuantas veces sea necesario, en el lugar de prestación del

servic¡o, las of¡cinas y/o lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su
personal que real¡ce esta coordinación o seguimiento, no serán reconoc¡dos de for'ma
separada, por cuanto forman parte de los costos indirectos de la propuesta de'[a
ENTIDAD EJECUTORA.

vIGÉSIMA QUINTA, - (INFORN4ES) La ENTIDAD EJECUTORA, someteTá a Ia

consideración y aprobación de la CoNTRATANTE a través de la INSPECToRiA, cada
informe deberá ser presentado en 2 ejemplares (1 original y 1 copia), en versión
impresa y dig¡tal (ed¡table) al Inspector (la copia es para el Inspector) del pioyectb,
quien deberá proceder según corresponda en los plazos establecidos: ,lI

La Paz Ofrcrna Nacronal Calle Fernando Guachalla No 411 esq Av 20 de Octubre - trttps:inrrnanv aeuüranda]ffi Oo
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25.1. PRODUCTO 1-lNFORl',lE INICIAL: Emitida la Orden de Proceder, la Entidad
Elbcutora deberá presentar en el plazo establec¡do en el Cronograma de plazos, el
producto inicial al Inspector del Proyecto para su posterior aprobac¡ón.. dicho producto
deberá contener el detalle requerido en los respaldos necesarios de acuerdo a los
establec¡do en los términos de referencia DCD.

Cuando se presenten asuntos o problemas que. por su importancia, incidan en el
dbsarrollo'normal del servicio de CONSULTORÍA, a requerimiento de la CONTRATANTE
á'travéi de la INSPECTORÍA, la ENTIDAD EJECUTORA em¡t¡rá informe especial sobre bf
térña específico requerido, en dos (2) ejemplares (1 original para el proyecto y l copia
para el Inspector) en versión impresa y digital (editable), en el plazo determinado de

I

la}á),Ot,clna l¡¿i'onál: Calle Femando cuachalla No 41 1 esq Av 20 de Octubre - htlps zua,u,viáevrvnnda ¿86 oo
q§§onó6,,{59112) 2147767 -2148984- 2117569-2149962-800102373 Fax 2't48743/DNVSR 50850220

t'i¡llás rJeñarfdrtl¡olalp<, I a Daz t)t-?1?\.,\ D6f^ei /2\-6lrn7q2 §art¡ ('¡,,.11J 1¡p9¡: a^.h¡hánrhtr ;.1,-:1Jrla:1

{F/4 BOl.tvrA

25.2 PRODUCTO 2 - INFORI4E DE AVANCE AL 50o/o DE EJECUCION FIS]CA. - Posterior
a la presentac¡ón del producto anterior, La Ent¡dad Ejecutora deberá presentar en el

... plázo establecido del Cronograma de plazos, el producto correspondiente al Inspector,
una vez se alcance el requ¡sito del porcentaje de ejecución física señalado. Dicho

t:O1..[Vbbuao deberá contener mínimamente el detalle requer¡do y los respaldos necesar¡os
de acuerdo al establecido en los términos de referenc¡a DCD.

25.¡, pÉbougro 3 - INFoRME DE AVANCE AL 100 o/o DE EJECUcIoN FISICA: pof 'tá

ñdrticuíaridaij de la presente consultoría, donde se encuentra inserto el componente de
éJe¿i:t¡8n de viviendas sociales, para la presentac¡ón del presente producto se
reblizarán las siguientes consideraciones que son de cumplimiento obligatorio:

Que, posterior a la presentac¡ón del producto anter¡or, la Ent¡dad Ejecutora deberá
alcanzar el requ¡sito del 100% de ejecución Física de las viviendas sociales, y cumplir
corl loi otros requisitos señalados para la entrega del producto en el plazo establecido
eñ''su cronograma vigente, conforme lo requerido, con los respaldos necesarios y.el
piobedimiento establecido en los Términos de Referencia, la ENTIDAD EJECUTORA' ÉHtlegái¿ el producto final objeto del serv¡cio de CONSULTORÍA, incluyendo todos los

¿ispectós y elementos prev¡stos en el Alcance de Trabajo y Propuesta presentada.

á5.+. paBoucro 4 - INFoRtvlE DEL pRoDUCTo FINAL. - eor ta 'párticutáridad de tá
préiente consultoría, donde se encuentra inserto el componente de ejecución de
Viülendas s'óciales, para la presentación del presente producto se realizarán las

siguientes consideraciones que son de cumpl¡m¡ento obl¡gatorio:

Pbsterior a lá fecha de Entrega Prov¡s¡onal (conclusión real) de las v¡viendas sociales y
én el plazo establecido por la Comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá
vedficar que las observaciones señaladas en la entrega prov¡s¡onal, han sido
s,ub'sanadas por los beneficiarios con el apoyo y asistenc¡a técnica de la Ent¡dad
E¡écútora y se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las viviendas sbciales qr.ré

sóñ:el requisito para la presentación del producto final, además de cumpl¡r con' los
ótrtcis reqülsitos señalados para la entrega del producto.

Sé actara;que el'plazo establecido pata solicitar la recepción Provisional y Definitiva,
diif¡ni¿ó en los Términos de Referencia, no se aplicara cuando la Entidad Ejecutora
haya:in¿urr¡do en ¡ncumplimiento del cronograma de ejecución del Proyecto.

\
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acuerdo a la complejidad del asunto y comunicado en la solic¡tud, computable a part¡r
del día s¡guiente de la notificación con la solic¡tud, conten¡endo el detalle y. las
recomendac¡ones para que la CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones més
adecuadas. "'t

En caso que el documento final presentado fuese observado por la CONTRATANTe
6eiá'devuelto al ENTIDAD EJECUTORA, a fin de que este realice las complementaciones
o cofrecciones pertinentes, dentro establec¡do en Ia CLAUSULA VIGESIMA SEX]A. ,,;r,¡

VIGÉSIMA 'SEXTA. - (APROBACIóN DE DOCUÍ\4ENTOS Y PROPIEDAD DE [O,S
pr rsMos )

2F.1. Procedimiento de aprobación: La INSPECToRÍA una vez rec¡bidos los productfs

Aprobar el producto: en un plazo máx¡mo de c¡nco (5) días calendario; deberá aprobar
el producto correspondiente y remit¡r al Fiscal del Proyecto, qu¡en deberá dar.,qu
conform¡dad o requerir su complementación. (En caso que Ia presentación del productg
remit¡do al Fiscal del Proyecto se encuentre en fin de semana o feriado este deberá sqr

Prg§entqdo el primer día hábil). ,i. .,,.,

od'vólver óoñ observaciones el producto: en el plazo máximo de cintó" (5) atat
ialendario y'en caso de éxistir observaciones que pueden ser subsanadas,'se aCeptbrá
la presentación del producto correspondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsanar
los mismos en un piazo no mayor tres (3) días calendario; recibido el producto por el

inspector por segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un plazo máximo, de.dos
(2) días calendario y deberá ser rem¡tido al Fiscal del Proyecto. En caso de continuar
las observac¡ones deberá ser sujeto a multas.

Rechazar la presentac¡ón del producto: En el plazo máximo de dos (2) dias calendario,
el inspector rechazara la presentación del Producto correspond¡ente, si revisada'la
documentación, este no cumple con los requis¡tos mínimos establecidos en la
préientación.de cada Producto y su Lista de Control correspond iente. Este heclib
d'é6erá ser notificado formalmente a través del Inspector y será consideiádo corhó
producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado confgrme lo
establecido en el presente term¡no de referencia.

Aprobado el Producto por parte del Inspector, el mismo deberá remitirse a I la

AEVIVIENDA para que el Fiscal del Proyecto emita su conformidad; quien podrá
proceder de la siguiente manera:

El Fiscal tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la rev¡s¡ón del producto. S¡ no
existiese observac¡ones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborará .el
Informe de Conformidad para remitir el producto a la instancia correspondiente,. ,

El 'Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado aeñt.o áe'l'6!
cinco (5) días hábiles desde su recepción y devolver al Inspector para su correc-ción r.!.1.---

BOI,I VIA
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Entidad Ejecutora tiene tres (3) días calendario para sus correcciones y la inspectoría
dos (2) días calendario para su reingreso a la AEVIVIENDA.

Si hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto
antes de ser rem¡tido a otra instancia, dentro de tres (3) días hábiles este deberá
notificar tal situac¡ón y sancionar al Inspector y a la Entidad Ejecutora, por el lapso que
demorasen en subsanar y/o corregir d¡chas observac¡ones ante el Fiscal de Proyecto.

.,.- Cúalquier otro aspecto, deberá ser verificado en los Términos de Referenc¡a.

.2O'2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORÍA: El documento
Li Ui- []61, '"n ortginal, copia y fotocop¡as det mismo, como su soporte magnét¡co, y otros

documentos resultantes de la prestación del servicio, así como todo material que se
geoere d?rante los servicios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de propiedad de la

E&N¡rRAIANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del
servic¡o de CONSULTORÍA, quedando absolutamente prohibido a la ENTIDAD
E:ÉCufOnn difundir dicha documentación, total o parcialmente, sin consentrmiento
dScFito prev¡o de la CONTRATANTE.

El -presente Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de
patente y cualquier derecho de propiedad industr¡al o ¡ntelectual sobre los documentos
emergentes de la CONSULTORÍA, en cumplimiento del Contrato.

ü trufloeO EJECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier información
iéstrvaaa y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución dél Contrato,'a
inénos que §e le haya autorizado por escrito. Esta prohib¡ción se extlende ¡guaimente á

k#empteabos, representantes y subcontrat¡stas de la ENTIDAD EJECUTORA. I

.,, ¡/
!O ENTIDAD EJECUTORA solo podrá menc¡onar el servic¡o a terceros, como prueba de
súE a,ntecedentes profesionales, sobre lo cual la CONTRATANTE emitirá la certificación
detal¡ada pertinente.

vrGÉsrMA sÉPTrMA. - (FoRMA DE PAGo) El pago se realizará de acuerdo al avance
de la CONSULTORÍA, conforme lo establecido en el presente contrato, en 4 (cuatro)
pagos . pa rcia les, según los productos especif¡cados en el Proyecto, de acuerdo al
sigu iente detalle:

COI",IPONENTES DE FINANCIAI.lIENTO

Req u isi'tos para

t]OI,I V IA

No

Pago
Proced er con ei
pa90 (*) :

1

Capacitación,
Asistencia Técnica y
Seg u im ie nto

Provisión/Dotaci
ón de
Materiales (*x)

10 o/o Hasta 50o/o
Aprobación del
Informe I nicia I

' r_\)l',. :
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NOTAS. - Conforme a lo establecido en los Términos de Referenc¡a.
-(*) El requisito para proceder con el pago se ref¡ere a la aprobación del
Iniorme/Producto oor oarte de la Entidad CONTRATANTE. ..: ' ..

(**) Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/
Dotación de Mater¡ales, no alcance al porcentaje establec¡do, éste podrá ser ajustqdp
en el penúltimo producto.

Para el pago de cada Informe/Producto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentai lb

nota fiscal (factura) correspond ¡ente, a nombre del Fide¡com¡so AEVIVIENDA.

El periodo del producto final no contempla adquis¡ción de materiales por ningÚn
concepto, salvo casos especiales y debidamente justificados.

La.ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTORÍA, para su revisión en versión
definitiva, el informe periódico y un certif¡cado de pago deb¡damente llenado, con fecha
y firmado por el GERENTE DE PROYECTO, que consignará todas las'r actividádeS
reál¡zadas para la ejecuc¡ón de la CONSULTORÍA. '':r

Los días de retraso en los que ¡ncurra el ENTIDAD EJECUTORA por la entrega.del
informe periódico y el respectivo certificado de pago, serán contabil¡zados por la

INSPECTORÍA, a efectos de deduc¡r los mismos del plazo en que la CONTRATANTE

haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORÍA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicáÉ
por escr¡to la aprobac¡ón del informe periódico y del cert¡ficado de pago o los devolverá
para que la ENTIDAD EJECUTORA realice las correcciones necesarias para su ñueva
presentación con la nueva fecha.

El informe periódico y el certificado de
Éecha de aorobación). será remitido'ril 

,

pago, aprobado por la INSPECTORÍA, (con lá

¡1

8

-et;. r f:r'

2 2Oo/o Hasta 5090

Aprobación del
Informe de
Avance al 50o/o

3 20o/o Hasta 0olo

Aprobación al

Informe de
Ava nce a I

100o/o

4 Hasta 07o

Aprobación del
Informe de
Producto.F¡nal

TOTAL 100%

La PAz Oficrna Nacronal Calle I-emando Guachalla No 411 esq Av 20 de Oclubre - https i/www áouvÉnda gob bo
Te¡¿rorios (591-2)2147767-2148984-2't17569-2149962-800102373Fax.2148743/ONVSR 5085c2r0

Ofrcrna6' departamenlales. La Paz (21-2125356, Potosl (2)-6120792. Santa Cruz 331 14886, Cochabamba 14!41z,032
Tarua (4)-6110978, Chuqursace (4)6914698. B6nr 50243114. Oruro (2)-5272666. Pando 50243096 

,t;,

II0I,I V f A

t

50o/o

100%



É
É @ /1 ¡Construygndo

ntrc,vr )1SUeñOSI
BOLIVIA AEVIVIENOA

CONTRATANTE, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su
recepción, para que se procese el pago correspondiente.

El pago de cada certif¡cado se real¡zará dentro de los treinta (30) días hábiles
sigu¡entes a la fecha del procesamiento de pago por la dependencia prevista de la

CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto consignado en el certificado de
pigo, menos las deducciones que correspond¡esen.

...., ;El ¡¡forme de la INSPECTORÍA consignará también la deducción de los días de demora
H(''t''e'¡IIa presentación del certif¡cado en que en su caso hub¡ese incurrido la ENTIDAD

EJECUTORA.

vtbÉll{l'ocrAvA. (FACTURACTóN) La ENTIDAD EJEcuroRA em¡tllá la tactuiS
lij'¡i'esó'ón¿i5nte a favor de la CoNTRATANTE una vez que cada ¡nforme per¡ód¡co y el
ge4ifjcadq de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORÍA. En caso de que no
sea emit¡da la factura respect¡va, la CONTRATANTE no hará efectivo el pago.

VIGESIMA NOVENA. - (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

29.1. El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos en el

Áltículo 48 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, l'laterial de
qonstrucción y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y/o Ejecutar Programas y/o
Pfoyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No

0?6/2024 de 11 de jun¡o de 2024. En el marco del Decreto Supremo No 2299, siempre
y cuando ex¡sta acuerdo entre las partes.
..'If 'r . , i:-
qichas mpdificaciones deberán, estar orientadas por la causa del contrato y estar
d€stinadas al cumplimiento del objeto de la contratación.

i:ái modificaciones al contrato serán consideradas sólo en caso extraordinario en que el

§e.rytcio deba ser complementado y se determine una modif¡cación significat¡va en la

CONSULTORÍA que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alcance. La

ir'lSpegfOaÍe deberá formular el documento de sustento técn ico-fina nciero que
establezcá las causas y razones por las cuales debiera ser suscíto este documento.
ESta(s) mod ificación( es) no deberá(n) exceder el diez por c¡ento (10o/o) del monto del
cbhtrato principal. Toda modificac¡ón que se pretenda realizar deberá ser concertada
piéviamenté, a efectos de ev¡tar reclamos posteriores. El inForme- recomendación /
A,nteceaerites serán cursados por la INSPECTORÍa a la CoNTRATANTE, quien luego cle

di análisis,'a través de la Dirección Departamental a cargo del Proyecto, realizará,gJ
procesamiento del anál¡sis legal y formulación del Contrato modificator¡o y/o Orden de
Cambio, antes de su suscr¡pc¡ón:

6) CONTRATO MODIFICATORIO

i"" upl'aubla cuando la modificación a ser ¡ntroducida afecte el alcance, monto y/o plazo
de¡- Contr3to, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser

tsol.tv tA

&

1 ._ 'ii. I

4F 2@ uo.*.""r" .
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sustentadas con informe técnico y legal que establezca la viabilidad técn¡ca, legal y/o
de financiamiento y destinados al cumplimiento del objeto de la contratación.

El Contrato Modificatorio será suscrito por la f,lAE o por la autor¡dad delqgada que

tysgnbió el c.ontrato principal y la Ent¡dad Ejecutora. , rle

Se'podrá réálizar uno or varios contratos modificatorios, que sumadof.no debéián
eicéder el d¡ez por ciento (10o/o) del monto del contrato principal. ii":

Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos
insumos (volúmenes o cantidades no prev¡stas), los precios unitar¡os de estos íterñs

deberán ser evaluados. El contrato modif¡catorio no deberá ejecutarse en tanto no sea

aprobado por las instancias correspond ientes.

b) ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUALITATIVA

La Orden de Cambio para este tipo de proyectos se aplica cuando la modificación a ier
introducida impl¡ca una mod¡f¡cación de plazos, ajuste o redistr¡bución de cantidadei
de mater¡ales de construcción, s¡n modificación de precios unitarios, ni creación 6E

íiüévós ítemd. El ajuste o redistribución no deberá disminuir más del diéz por ciento
(10o/o) del componente " provis¡ón/dotac¡ón de materiales de construcción" del conlr.ato
priniipal. ' 

. 
"'

Las modif¡caciones aplicaran únicamente al componente de provis¡ón y dotación de
materiales.

La sol¡citud de emisión de Orden de Camb¡o deberá ser analizada y aprobada por las

instanc¡as responsables del seguim¡ento de la obra de la AEVIVIENDA y no pqd¡á

exceder el monto del Contrato principal o del Componente de Provisión y Dotación.de
Mater¡a les según corresponda. ., ,.1:

El documento denominado orden de Cambio deberá contener mínimamente] 'número

éór¡elativo,'fecha y objeto, debiendo ser elaborado con los sustentos técnicos. i i'l

La. "0rden de Cambio para proyectos de vivienda cualitat¡va" será aprobada y fir¡6d¡
por el Inspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante s¡ fuese el caso)
que firmó el contrato principal y Ia Entidad Ejecutora.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instancias
correspondientes.

'
Las órdenes de Cambio cuando se soliciten para realizar modificac¡ones de los plaio!
establec¡dos para los productos; la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud
documentada para órdenes de Cambio al inspector del Proyecto con un plazo minirño
de seis (6) días calendario de anticipación al cumplimiento del plazo de entrega del

¡¡forme/producto correspondiente. El Inspector deberá revisar y aprobar la solicitud en
un plazo máximo de cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del
Proyecto con un plazo máximo de dos (2) días háb¡les de antic¡pac¡ón al cumplim¡énto
del plazo de entrega del informe/prod ucto correspond¡ente.

La Paz OfErna Naoonal Calle Femando Guacfialla No 4'1 1 esq Av 20 de Octubre - https:/^,vww aeuv€nda€gq.bo
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. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO.

Con el fin de exceptuar a la ENTIDAD EIECUTORA de determ¡nadas responsab¡lidades
por mora o ¡ncumplim¡ento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad
de calificar las causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras casusas debidamente
iustificadas, que pud¡eran tener efectiva consecuencia sobre el cumplim¡ento del
presente contrato.

Sd errtenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortu¡to u otras causas debidamente'. justif¡cadas, como aquellos eventos imprevis¡bles o inevitables que se encuentren fuera

iii:,i-pgll control y voluntad de las partes, hac¡endo ¡mposible el cumplimiento de las
obligaciones dentro de las condic¡ones inic¡almente pactadas. Los hechos de Fuerza
Mayor, Caso Fortuito u otras causas debidamente justificadas, incluyen y no se l¡mitan
a:(-Iincendios, ¡nundac¡ones, desastres naturales, conmoc¡ones civiles, huelgas,
btqqueos, revoluciones, as¡m¡smo se ¡ncluye el incumpl¡miento del benefiqiario, los díes

fQstivos .(lQcales), calendario agrícola y otros aspectos inherentes relat¡vos ar la
i)aturalerfl del Proyecto. . ,.,

Pa r'a que cualquiera de estos hechos puedan constitu¡r justificación de impedimento o

démorá'en el cumpl¡m¡ento de la CONSULToRÍA o del Cronograma de Plazos, dando
l.qgar a retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y justif¡cada la

En\idad Ejecutora deberá presentar a la INSPECTORÍA Oel paOVeCfO el infqrmg ¡¿

.. rpspaldos,. de ex¡stenc¡a de ¡mpedimento en la ejecución del proyecto para su
qonsideración, el mismo que deberá ser presentada en cada periodo de los productos
del proyecto si corresponde, s¡n el cual de ninguna manera y por ningún mot¡vo podrá
qoliti¡ar luego al INSPECTOR, la ampliación del plazo de presentación de algún
pr,g.ducto o la exención del pago de penalidades o la intención de resolución, de
qontlatg.

hálEntidád Ejecutora con la aceptación del impedimento em¡tida por el Inspector o poi
nseptación tácita, podrá solicitar a Ia AEVIVIENDA, la ampliación de plazo de Contreto,
En..cqso. de ampliac¡ón de plazo el m¡smo mín¡mamente deberá considerar un periodo
igual al tiempo durante el cual no se haya podido real¡zarla ejecución del contrato
coho resultado del hecho de fuerza mayor, caso fortuito, salvo acuerdo contrario entre
las partes.

Lb sol¡citud del CONSULTOR para la calif¡cación de los hechos de impedimento, como
i5usas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas no
§éián con sideradas como reclamos.

Se rcons¡derará como causa de ampliación de plazo el mal tiempo que de acuerdó al
informe o reporte del Senamhi reporte una ¡ntensidad de lluvia mayor a 5 mm.

. ¡.: :

Uqr se qonsiderarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega,de
las nlateriales, equipos e insumos, por ser obl¡gac¡ón de la ENTIDAD EIECUTORA tornar
v adoptar todas las previs¡ones necesarias para evitar demoras por dichas
cont¡ngenc¡as.

I

el Ll -flF
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29.2. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de erñlÉk
instrucciones para 

. 
que la ENTIDAD EJECUTOP-q efectúe los ajustes de iútina 1ij

e§peciales en el desarrollo cotidiano del Servicio de CONSULTORÍA, o ajustes eñ dl

cronograma de servrcros,.para la cual solo será necesar¡a la emisión de una ínsti-uc'cióii

expresa emitida por Ia INSPECTORÍA. ¡

TRrGÉSrMA. - (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los serv¡cios adicionales
ordenados conforme la modalidad descr¡ta en la Ciáusula V¡gésima Novena, serán
pagados según lo expresamente establecido en el Contrato Mod¡ficator¡o.

En taso de exist¡r estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los cbnsignará en
el cert¡f¡cado de pago.

TRIGÉSIMA PRIMERA. - (MOROSIDAD Y SUS PENALTDADES) Queda cdnven¡do
entre las partes contratantes que, salvo la existencia de hechos de fuerza mayor,. caso
fortuito u otras causas deb¡damente comprobadas por la INSPECTORIA, conforme lo
establecido en los Términos de Referencia, sin perjuicio de resolver el contrato,)sg
aplicaran la sjg u iente multa:

a) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al t
por 1.ooo del monto total del Contrato, por cada día calendario.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:

Cuando la Ent¡dad Ejecutora. no cumpla con la entrega de los productos en los
plazos esta blecidos.
Cuando la Ent¡dad Ejecutora presente el producto observado ya corrggld.g.y
nuevamente sea observado por el Inspector, se procederá al cobro de la,multa
respectiva. (la multa será computable a partir desde el siguiente día, del pla¿o ,(q
presentación del producto). .. . _:
Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya, .correg i(o.,y
nuevamente sea observado por el Fiscal se procederá al cobro de la multa
respectiva (la multa será computable a partir desde el s¡guiente día de la primera
presentac¡ón al fiscal). ,\ i
Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en
responder las consultas (instructivos, cartas,, informe, otros) formuladas por
escr¡to por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORIA, en asuntos relac¡onados con el
objeto del contrato.
Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, ¡ncumpla o no se encuentre en
obra alguno de Ios siguientes insumos considerados para los Costos.Operat¡vo6:
almacenes, oficina, muebles y enseres, ropa de trabajo, equipo de computación;
herramientas, personal de proyecto, vehículos propuestos, y cualquiera de la§

Cond¡c¡ones Adic¡onales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta
adjudicada, el mismo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto y validado
por el F¡scal del Proyecto.
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b) A Ia Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente ai 3

por 1.OOO del monto total del Contrato, en las siguientes acc¡ones:
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Cuando la Entidad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA,
Educador Social y Almacenero) s¡n prev¡a justif¡cación y autorización del
Inspector excepto por incapacidad física del profesional, caso de muerte o por
causas de salud. En cualquiera de los casos la Entidad Ejecutora contratada,
deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos de la causa
aducida.
Cuándo se verif¡que la ausencia, la mala administrac¡ón y la falta de actualización
.de las carpetas familiares por parte de la Entidad Ejecutora.

. A) Llamadas de Atención:
.' El Inspector del proyecto podrá emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora

por':

,l tnóumplimiento a las instrucc¡ones impartidas por el Inspector del proyecto.

" Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo compromet¡do
en su propuesta para la ejecución del proyecto.

t"i Incui¡plimiento en el porcentaje de participación del personal femenino en el
,1r., prbyétto. " t',::
j,'r; Iñcümpl¡miento en uno o más puntos del Formulario C-2.
-- " Iniúmpl¡miento a los plazos estab¡ec¡dos en la presentación del Certificado de'ñó
:t.. plopiedad em¡tido por derechos reales, descr¡to en punto XI CRONOGRAMA DE

PIáZOS DE LA CONSULTORIA.

NOTA: La tercera llamada de atención por la m¡sma causal, se podrá constituir en una
caüsal para la Resolución de Contrato.

I
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.., c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente
LtCL:\t; al S por 1,OOO del monto total del Contrato, en las siguientes acc¡ones:

¡ Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Provisional en los
plazos establecidos.

I Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Def¡nit¡va en los
Iplazo: establecidos.

Nota: ,

No se deberá cobrar doble multa por las rn¡smas causales en la entrega de'.los
productoS.'Se'reali2áráit 

tlamadas de atenc¡ón cuando ev¡dencien las causas y/o motivos det
¡ncumÍil¡m¡eñto,

ConforiTe a lo estipulado en la Cláusula Vigésima, se procederá al trámtte de
resblución del Contrato, cuando:

¿ . La(s),.multa(s) en la prestación del servicio de coNStJLToRÍA alcance al siete
Éor ciento (07olo) del monto total del Contrato, de forma optativa.).-,

" . r¡«pl multa(s) en la prestación del servicio de coNSULToRÍA alcance al máximo
' Cel diez por ciento ( 10o/o) del monto total del Contrato, de forma obl¡gatoria. .

t,
I'IOíA: Lás iñultas serán aplicadas de acuerdo al último contrato v¡gente

,t

I
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TRIGESIMA SEGUNDA, - (RESPONSABILiDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIEAA
EIECUTORA) ,1 f {.1:

3p-1. Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUToRA asume la respqnsabilidqd
técruca absoluta, de los servicios profes¡onales prestados bajo el presente contrato,
conforme lo establecido en los Términos de Referencia y su propuesta.

En consecuencia, la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicip pi"rta{q
bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requer¡da su presencia por escrito o de
cualquier personal bajo su dependencia que haya part¡c¡pado de la prestación del

servic¡o, para realizar cualquier aclaración, de fotma poster¡or a la liquidación d€l

contrato, se obliga a atender los requerimientos y estar a completa dispos¡ción 'de'lla
CONTRATANTE. ' . .5 i,

En caso de no responder favorablemente a dicho requerimiento, la CONTRATANTE hará

coRocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pert¡nentes; qn

razón de que el servicio ha sido prestado bajo un contrato administrat¡vo, por lb cuál la
ENTIDAD EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La,ENTIDAD EJECUTORA, en ningún caso efectuará pagos a terceros, ni aceptaÉ
pagos indirectos de terceros, en relac¡ón con el serv¡cio objeto de este Contrato, o coh
los pagos que de éstos deriven. '. r,

No deberá tener vinculación alguna con empresas/ organizaciones, funcionarios
públicos o personas que puedan potencialmente o de hecho, derivár benef¡¿ib

comercial del serv¡cio encomendado a la ENTIDAD EJECUTORA, o de los resultadosro
recomendaciones de éste. ' - .'j'

Eajo esta responsabil¡dad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible,-a

¡as sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por- Ia

vía legal co rres po n d ie nte.

33?, Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será el único responsable _por
reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulterr

de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bgjo
este Contrato.

33,3. Responsabilidad en salubridad: La ENTIDAD EIECUTORA deberá cumplir.con'1ó
establecido por el Reglamento para el Desarrollo de Actividades Económicas del Seclor
de ia Construcción, aprobado a través de Resolución M u lti-M inisterial rrl o boi/zozo?é
08 de mayo de 2O2O lo establecido en los Términos de Referencia y cualquier ótra
normat¡va conexa referente a los protocolos de bioseguridad, obligándose a priorizar
las medidas necesarias de prevención sanitaria para evitar el contag¡o del coronavirus
COVID - 19.

TRIGÉSIMA TERCERA. - (SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES) LA CONTRATANTE ESTá

facultada para suspender temporalmente los serv¡c¡os que presta la ENTIDAD
EIECUTORA, en cualquier momento, por motivos de fuerza mayor, caso fortuito y/o
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razones conven¡entes a los ¡ntereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORÍA, con una anticipación de
cinco (5) días calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia
imponderable. Esta suspensión puede ser total o parcial.

En este caso la CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los
.gastos en que éste incurra por mantenimiento del personal en el serv¡cio objeto de la
CQNSULTORÍA, siempre y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (10) diez

. días falendario. A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORÍA llevará el
control respectivo de personal paralizado y elaborará el respectivo informe conteniendo

ll C i- l?iHporte y ptazo que en su caso corresponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solic¡tar a la CONTRATANTE la suspens¡ón
temporal 'de sus servicios en la CONSULTORÍA, cuando se presentan situac¡ones de
i''úérza'mayor, caso fortuito o por causas atribuibles a la CONTRATANTE que afectenia
lá ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus serv¡cios, esta suspensión 'puede ser

$brcial' o total. D¡cha suspensión podrá efect¡v¡zarse siempre y cuando la
pONTRATANTE la autor¡ce de manera expresa considerando como inqumpl¡m¡erlto

I,oCp suspens¡ón real¡zada sin autorización. De manera excepcional Ia

eQN{RAÍANTE podrá realizar la aprobación de suspensiones que set hayan
éAlizado s¡n autorizac¡ón previa, siempre y cuando dichas suspensiones se ha,yan

generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente
cbrnprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el serv¡c¡o fuera totalmente
§uspend¡do por más de diez ( 10) días calendario a efectos de reconoc¡m¡ento del
pqgo, se seguirá el proced¡m¡ento ya prev¡sto en la presente cláusula.

Si los sérvicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDp.D

ÉJECUTORA en observar y cumplir correctamente las estipulaciones del contrato
)r/o ¿e los documentos que forman parte del mismo, el tiempo que los servic¡os
péimariezcán suspend¡dos, no merecerán n¡nguna ampliación del plazc del servicio
b,'ajuste de plazos del cronograma de serv¡cio, ni corresponderá pago alguno por et
peisoriat parado. ""i
l r'

TEIqÉ9IMA CUARTA, - (CERTIF]CADO DE L]QUIDACION FINAL) DENTTO dC ¡OS

dlBz,(10) días calendario s¡guientes a la fecha de la entrega del producto final o a
le, terminación del contrato por resolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a la
planilla de cómputo de servicios prestados, elaborará y presentará el Cert¡ficado de
L¡quidac¡ón Final del servicio de CONSULTORÍA, con fecha y la firma del GERENTE

ÓtL pROyrCrO, a la INSPECTORÍA para su aprobación. La CoNTRATANTE a través
cle' la INSPECIORÍA se reserva el derecho de realizar los ajustes que consiCere

flertinente previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

En.,lcapo.de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la CONIRATANTF, el

Gertiqcadp de Liquidación Final dentro del plazo previsto, la CONTRATAÑTE debr:rá
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El c¡erre de contrato deberá ser acreditado con un Certif¡cado de Cumplimiento de
Contrato, otorgado por la Autoridad competente de la CONTRATANTE luego de
concluido el trámite precedentemente especificado.

Este c¡erre de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTOR.A¡

por negligencia o ¡mper¡c¡a que ocaslonasen daños posteriores sobre el objeto de
contratac¡ón.

TRIGÉSIMA QUINTA. . (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO,.DF
LIQUIDACIÓN FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que debe;á
descontarse del ¡mporte del Certificado de Liquidación Final los siguientes
conceptos: ' , ir'

a) Sumas anter¡ores ya pagadas en los cert¡f¡cados. 
'r \

b) Reposición de daños, si hubiere.

g), El porcentaie correspond¡ente a la recuperación del anticipo si hubierg
saldos pendientes.

e) Por la protocol¡zac¡ón del contrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo
oportunamente.

Asim¡smo, la ENTIDAD EIECUTORA podrá establecer el importe de los. págos a los

cuales. considere tener derecho, que hubiesen sido reclamados sustentadá -y

',t:-1\.
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éláboiar y aprobar en base a la planilla de cómputo de servicios préstádogrel
Cért¡Ficado de Liquidación Final, el cual será notificado a la ENTIDAD EJECUTORA.'

En la liquidación del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra,,la
devolución o ejecuc¡ón de garantías, el cobro de multas y penalidades,, la

recuperac¡ón del ant¡c¡po y todo otro aspecto que impl¡que la liquidación de deudas
y acrecencias entre las partes por terminac¡ón del contrato por cumplimiento o

resolución del mismo. ;'

La INSPECTORÍe y la COTTnITANTE no darán por flnalizada la liquidac¡ón oái

contrato, si la ENTIDAD EJECUTORA no hubiese cumplido con todas sus

obllgaciones de acuerdo a los términos del contrato y de sus documentós anefo-s,
por ' lo' que' la CoNTRATANTE a través de la INSPEclonÍA podrán 'efectúái

cbrfeccione§ en el Cert¡f¡cado de Liquidación Final aprobado reservándose el

derecho de que aún después del pago flnal, en caso de establecerse anomalías, sp
pueda obtener por la vía coactiva fiscal, por la naturaleza admin¡strat¡va.del
C'ontrato, la restitución de saldos que resultasen como ¡ndeb¡damente pagaqoF a,.la

ENTIDAD EJECUTORA.
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-dpórtunamente (dentro de los diez (10) días calendar¡o de sucedido el hecho que
originó el reclamo) y que no hubiese sido pagado por la CONTRATANTE.

Preparado así el Cert¡ficado de Liquidación Final y deb¡damente aprobado por la
INSPECTORÍA, ésta lo remitirá a la dependencia de la CONTRATANTE que reaiiza el
seguimiento del servicio, para su conocimiento, quien en su caso requerirá las
aclaraciones que considere pertinentes; de no ex¡stir observación alguna para el
procesam¡ento del pago, autorizará el m¡smo.
.';
Este. proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima. dél

.'#isente Contrato, para el pago de saldos en caso que ex¡stiesen.

TRIGÉSIMA SEXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su fiel y

á§fricto cumplimiento suscriben el presente Contrato, en cuatro ejemplares de uri
ñiiémo tenor y validez, el Director Departamental Tar¡ja L¡c. M¡guel Alberto
Navajas Aland¡a, en representación legal de la CONTRATANTE, y el Ing. Isidro
Fernandez Aparicio en representación legal de la ENTIDAD EJECUTORA.

Éste documento, conforme a dispos¡c¡ones legales de control fiscal v¡gentes, será
i'bgistrado ante la Contraloría General del Estado.
'.'l

Usted Señor Notar¡o se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de
estilo y §eguridad

s suscr¡to en la ciudad de Tar¡ja, a los Ve¡nt¡ún (21) días del mes de mayo de
ü1s'5ños:'
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In9. Isid ern a ndez Apa ricio
c.I.5781016 QR.

ASOCIAC¡ON ACCIDENTAL FEVA Y
ASOCIADOS

Ent¡dad Ejecutora

Direct Departam
',qge ¡a Estatal d Vivi

Contratante
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